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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
“Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el 
Atlántico Sur”.

	Objeto:
Verificar el cumplimiento de las responsabilidades primarias y la Ejecucion de las facultades conferidas por la Ley N° 3.396 y su reglamentación.



Período auditado:
01/01/2021 a 31/12/2021



Normativa relevante:
· Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
· Ley Nº 70
· Ley N° 324
· Ley Nº 3.396
· Ley N° 6.292
· Decreto N° 463/19





Equipo auditor:
Dr. Patricio Jaccoud Girart
Dra. Andrea Turris
Dra. María Florencia Marchetto



	Informe Ejecutivo

PROYECTO N°006/22
Ministerio de Desarrollo Económico y Producción
Haga clic aquí para escribir texto.
Haga clic aquí para escribir texto.
F/N Unidad Ejecutora para la Renovación Urbana de la Traza de la Ex AU3 - Ley N°3.396


	
	

	
	
Alcance: 
Las tareas de auditoría se llevaron a cabo en la oficina de esta Unidad de Auditoría Interna, sita en Martín García N° 346, 2do. Piso, CABA, habiéndose dado inicio a las mismas el día 31 de marzo y finalizado el día 6 de julio del 2022 

Principales procedimientos aplicados

· Estudio y análisis de la normativa vigente referida al objeto de auditoría.
· Reunión de Inicio de Auditoría, el día 31 de marzo de 2022, entre el Equipo de Auditoría y agentes de la UEEXAU3.
· Solicitud de toda la documentación y/o información pertinente al objeto de auditoria al organismo auditado.
· Relevamiento y análisis de toda la documentación e información remitida por el organismo auditado en relación con el objeto de auditoría.
· Solicitud al organismo auditado de información adicional. 



	
	Limitaciones al alcance: 
[bookmark: _GoBack]No fue suministrada por el organismo auditado la información adicional requerida por este organismo de control mediante Nota N° NO-2022-18964621-GCABA-UAIMDEP y reiteratoria N° NO-2022-20740708-GCABA-UAIMDEP, motivo por el cual existieron limitaciones al momento de establecer qué cantidad de beneficiarios, del total de cuatrocientos ventitrés (423), contaban con una efectiva solución habitacional y cuáles no, al 1 de enero de 2021, y, consecuentemente, no se pudo establecer el grado de avance en el cumplimiento de la responsabilidad primaria del organismo auditado durante el período auditado.




	
	Principales hallazgos/observaciones: 
No se verificó la publicación en el Boletín Oficial, ni la notificación a los interesados, de los actos administrativos de adjudicación de viviendas; se constataron deficiencias en los registros relativos al estado de las soluciones habitacionales; no se verificó el establecimiento de metas para el período auditado; no se constató el cumplimiento del deber de colaboración por parte del organismo auditado con la Defensoría del Pueblo de la CABA, tal como lo dispone la Ley Nº 3; no se constató la notificación a los interesados de los actos administrativos denegatorios de la solicitud de ser tenidos como beneficiarios.




	
	Respuesta del organismo al Informe de Auditoría:
No emitió opinión. 




	
	Conclusiones y principales recomendaciones: 
En virtud de las tareas de verificación llevadas a cabo por esta Unidad de Auditoría Interna en la Unidad Ejecutora para la Renovación Urbana de la traza de la EX AU3, dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, en relación a la verificación del cumplimiento de la ejecución de las facultades conferidas por la Ley N° 3.396, se concluye que no se verificó la publicación en el Boletín Oficial ni la notificación a los beneficiarios de los actos administrativos de adjudicación de viviendas; se verificaron deficiencias en cuanto a la integridad de los registros relacionados con el estado de situación de las soluciones habitacionales; no se constató el establecimiento de metas ni de indicadores de cumplimiento de las mismas; no se verificó el cumplimiento del deber de colaboración para con la Defensoría del Pueblo de la CABA; no se constató la notificación a los interesados de los actos administrativos denegatorios de la solicitud de ser tenidos como beneficiarios. 
Así, se recomendó al organismo auditado cumplir con la publicación en el Boletín Oficial de los actos administrativos, que aun siendo de alcance individual, en su propia parte dispositiva establezcan su publicación, asi como la notificación de los mismos a los interesados (artículos 11 y 60 Decreto de Necesidad y Urgencia N°1510/97), más aún en el caso de que se traten de actos administrativos denegatorios; llevar registros completos; establecer una Planificación Anual con metas y objetivos precisos, así como indicadores de cumplimiento a los fines de poder evaluar la gestión; cumplir con el deber de colaboración hacia la Defensoría del Pueblo de la CABA impuesto por la Ley N° 3. 











“Los requisitos de Gestión de la Calidad, Seguridad de la Información y Ambientales de las Unidades de Auditoria Interna de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, han sido certificados según Referencial IRAM-SGCBA N° 15”
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